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PRESENTACIÓN

En este documento se presentan las
referencias al proceso de armonización de
la legislación del estado de Oaxaca (2020)
respecto a las reformas constitucionales
de junio de 2019 en materia de paridad de
género y de abril de 2020 en materia de
violencia política en razón de género.
En la reforma federal se estableció, en su
transitorio CUARTO, el deber de las
legislaturas de las entidades federativas,
en el ámbito de su competencia, de
realizar las reformas correspondientes a la
legislación local.
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca

Art. 9 
(numeral 4, 

primer 
párrafo)

• Se define la violencia política contra las mujeres en
razón de género como una infracción.

• Se incorpora como causal de nulidad de elección la
acreditación de la existencia de violencia política en
contra de las mujeres en razón de género, siempre y
cuando la candidata o candidato que cometió la
violencia haya resultado ganadora.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA ARMONIZACIÓN EN 
MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020) 

Decreto 1506



Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca

Art. 114 
BIS

(fracción 
VI inciso 

d))

En el ejercicio de la atribución del Tribunal Electoral del
Estado de Oaxaca de decretar la nulidad de una
elección de conformidad con el sistema de nulidades
de las elecciones locales por violaciones graves,
dolosas y determinantes; se adiciona una nueva causal,
consistente en la acreditación de violencia política
contra las mujeres en razón de género.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA ARMONIZACIÓN EN 
MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020) 

Decreto 1508



Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de Género

Art. 6 
(fracción 

XI)

Se introduce un listado enunciativo
de los tipos de violencia tales como
psicológica, física, patrimonial,
económica, sexual, feminicida,
cibernética, política, simbólica,
digital y análogas que lesionen o
sean susceptibles de dañar la
dignidad e integridad o libertad de
las mujeres.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA 
ARMONIZACIÓN EN MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN 

RAZÓN DE GÉNERO (2020) 
Decreto 1509 



Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de Género

Art. 7 
(fracción VII) Define el concepto de violencia política contra las mujeres

en razón de género.

Art. 11 Bis Establece el listado enunciativo de 22 acciones u
omisiones que constituyen violencia política contra las
mujeres en razón de género.

Art. 24 Se precisan las autoridades locales competentes para el
otorgamiento de órdenes o medidas de protección
tratándose de casos de violencia política contra las
mujeres en razón de género conforme al Procedimiento
Especial Sancionador.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA ARMONIZACIÓN EN 
MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020) 

Decreto 1510



Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de Género

Art. 46 
(fracción X)

Nueva atribución a la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Estatal de Prevención, Atención,
Sanción y Erradicación de la Violencia contra
las Mujeres consistente en proporcionar
información oportuna de carácter público a las
instituciones y autoridades que así lo soliciten,
sobre el número, porcentaje, cargo y ubicación
de mujeres autoridades municipales en
funciones, por el sistema de partidos políticos
y por sistemas normativos internos.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA ARMONIZACIÓN EN 
MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020) 

Decreto 1510 (cont.)



Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 
Género

Art. 69 Bis 
(fracciones 
VI, VII, VIII y 

IX)

Se adiciona a las atribuciones del Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana de Oaxaca, incorporar la perspectiva de
género al monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas
y campañas electorales en los programas en radio y televisión;
dar seguimiento al número y porcentaje de mujeres postuladas y
electas por partidos políticos y sistemas normativos internos, a
fin de detectar cualquier posible comisión de violencia política
contra las mujeres en razón de género; y sancionar, de acuerdo
con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan
violencia política contra las mujeres en razón de género.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA ARMONIZACIÓN EN 
MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020) 

Decreto 1510 (cont.)



Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca

Art. 2 Se adopta lenguaje incluyente para diversos
enunciados empleados en la Ley y se incluye su
definición. Se agregan términos tales como
paridad de género, violencia política contra las
mujeres en razón de género e interculturalidad.

Artículos 5 (numeral 
2) y 30 (numeral 4)

A los principios que rigen la función electoral se
agrega el de paridad, así como la perspectiva de
género.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA ARMONIZACIÓN EN MATERIA 
DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020)

Decreto 1511



Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado  de Oaxaca

Art. 9
(numerales 4, 5, 6 y 

7), 

Se define a la violencia política contra las mujeres en razón
de género como una infracción en la que pueden incurrir
diversos actores políticos; y se incluye un listado de 15
acciones u omisiones que configuran violencia política en
razón de género.

Se establece que las quejas o denuncias por violencia
política contra las mujeres en razón de género se
sustanciarán a través del Procedimiento Especial
Sancionador, del que conocerá la Comisión de Quejas y
Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), aplicándose un
procedimiento con ciertas particularidades y con
perspectiva de género por la naturaleza de la infracción.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA ARMONIZACIÓN EN MATERIA 
DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020)

Decreto 1511 (Cont.)



Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca

Art. 13
(fracción VIII)

Se adiciona que en el ejercicio de sus derechos político
electorales, la ciudadanía oaxaqueña los ejercerán libres
de violencia política contra las mujeres en razón de
género, sin discriminación por origen étnico o nacional,
género, edad, discapacidades, condición social,
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias
sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y
libertades de las personas.

Art. 15
(numerales 1 y 3)

Se establece que en asuntos relacionados con los pueblos
indígenas y afromexicano, las autoridades competentes
actuarán y emitirán sus determinaciones garantizando el
principio de paridad de género en un marco de
progresividad e interculturalidad.
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de  
Oaxaca

Art. 21
(numeral 1, 

fracciones VI y 
VII)

Se adicionan como requisito para ser candidata o
candidato a una Diputación, a la Gubernatura o para
integrar los Ayuntamientos, el no estar sancionada (o)
por violencia política contra las mujeres en razón de
género y no estar sentenciada (o) por delitos de violencia
política contra las mujeres en razón de género, de
violencia familiar y por delitos que atenten contra la
obligación alimentaria.

Art. 23
(numeral 1)

En la integración del Poder Legislativo se deberá
observar, tanto en las diputaciones que se eligen por el
principio de mayoría relativa como por el de
representación proporcional, los principios de paridad y
alternancia de género.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA ARMONIZACIÓN EN 
MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020) 

Decreto 1511



Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca

Art. 24
(numerales 2 y 

5)

• Se emplea lenguaje incluyente en toda la redacción. Se
establece que en el registro de candidaturas de los
Ayuntamientos que se rigen bajo el sistema de partidos
políticos; se deberá garantizar el principio de paridad de
género.

• En las fórmulas que les correspondan a hombres el
propietario podrá tener como suplente a una mujer.

• En municipios que se rigen por su sistema normativo en
la integración del Ayuntamiento se observará el principio
de paridad de género pero en un marco de progresividad
e interculturalidad.

REFORMAS A LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARA ARMONIZACIÓN EN 
MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020) 

Decreto 1511 (cont.)



Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca

Artículos 
31

(fracciones 
III, X y XI) y 

32 
(fracciones 
XIX y XX)

Se especifican como fines y funciones del IEEPCO el
promover y garantizar la paridad de género en la
postulación, acceso y desempeño de cargos públicos,
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en
el ámbito político electoral y dar validez a los procesos
electorales que se desarrollen bajo el régimen de
sistemas normativos indígenas con apego al principio
de la libre autodeterminación.
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MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO (2020) 

Decreto 1511 (cont.)



Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Oaxaca

Art. 38
(fracciones XVI 

y LXV)

Nuevas atribuciones del Consejo General del
IEEPCO, relativas a supervisar las actividades de
partidos y agrupaciones políticas, candidatas y
candidatos para prevenir, atender y erradicar la
violencia política contra las mujeres en razón de
género; así como, a aprobar y expedir reglamentos o
lineamientos para garantizar la paridad de género.

Art. 42
(fracción VI y 
numeral 3)

Se dispone la creación de una Comisión Permanente
de Igualdad de Género y no Discriminación, como
parte de las comisiones del Consejo General del
IEEPCO, en cuya integración se deberá observar el
principio de paridad
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca

Artículos 49 
(fracción V), 51 

(fracciones IV y V) 
y 52 (fracción I)

Nuevas atribuciones de la Dirección Ejecutiva de
Organización y Capacitación Electoral y de la Dirección
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana
del IEEPCO relativas a coordinar y vigilar programas de
paridad de género y respeto a los derechos humanos de
las mujeres

Por su parte, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos
Indígenas el garantizar y promover el fortalecimiento de
los sistemas normativos indígenas en el marco del respeto
a los derechos humanos y la paridad de género.

Artículos 102 
(fracción VI) y 114 

(fracción IX)

Nueva obligación a las personas aspirantes y candidatas o
candidatos independientes consistente en abstenerse de
ejercer violencia política contra las mujeres en razón de
género.
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca
Artículos 128, 
131, 156 y 304 

(fracción IX)

En la propaganda electoral se deberá abstenerse de
expresiones que constituyan violencia política contra las
mujeres en razón de género, en caso contrario su difusión
constituye una infracción electoral.

Se refiere la facultad del IEEPCO de solicitar al INE de manera
inmediata el retiro de mensajes o programas que constituyan
violencia política en razón de género.

Art. 147 Establece que en el proceso electoral debe cumplirse el
principio de paridad.

Art. 182 
(numerales 3 y 5)

Introduce la observancia de la paridad en candidaturas a
diputaciones, la observancia de los lineamientos de
competitividad, la paridad en planillas de concejales , así como
la facultad del IEEPCO de rechazar el registro de candidaturas
que no garanticen el principio de paridad.
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca

Artículo 297 
(numeral  5)

Obligación de partidos políticos de destinar hasta el 3% de su
financiamiento anual en capacitación, promoción y
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.

Artículo 317 
(incisos d)

Incorpora como sanciones a parcdos políccos, con la
reducción de hasta el 50% de las ministraciones del
financiamiento público, tratándose de infracciones
relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para
prevenir, atender y erradicar la violencia políZca contra las
mujeres en razón de género..

Artículo 321 
BIS

Quienes incurran en violencia política contra las mujeres en
razón de género serán sancionados conforme a lo previsto
en las diverses leyes.
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca

303 (último párrafo), 306 
(fracción VIII), 307

(fracción XVII),  310 
(fracción VI), 334 (fracción 

IV) , 334 BIS, 335 
(numerales 2 y 4), 340 

BIS y 340 TER.

En estas disposiciones se situa la Violencia
política en razón de género dentro del
regimen sancionador electoral y
disciplinario interno, así como en las
infracciones electorales y las sanciones
aplicables.
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Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca

Art. 5 (numeral 
9) 

Facultad del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca
(TEEO) de dictar de oficio medidas de protección
necesarias en casos que conozca o advierta posibles
actos de violencia política contra las mujeres en razón
de género.

Artículos 
98 y 105 

Dispone la procedencia del Juicio para la Protección de
los Derechos Político Electorales de la ciudadanía en el
régimen de sistemas normativos internos o indígenas,
en casos de violencia política contra las mujeres en
razón de género.
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Ley Artículo reformado Contenido de la reforma Decreto

Ley de Instituciones y
Procedimientos
Electorales del Estado
de Oaxaca

Artículo 2, fracción
XXXI

Se incluye el concepto de
usurpación de identidad
de género para efectos de
las acciones afirmativas
para cumplir paridad de
género y alternancia.

1565 de 15 de 
julio de 2020

Ley Estatal de Acceso
de las Mujeres a una
Vida Libre de
Violencia

Artículos 24 al 29. Establece una
reglamentación exhaustiva
respecto a las medidas de
protección que se dicten
para garantizar la dignidad
e integridad absoluta de
las mujeres

2571 de 21 de 
julio de 2021
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